
Municipalidad
de Chillán Viejo I Dir. Administración y tr'ila.nzas

REGISTRA LICENCIA MEDICA DE
PERALTA IBARRA ISAAC DAVID

RESoLUc¡oN;" 5??$
CHILLAN vtEJO, 0 7 ücI 1015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18 BB3, Estatuto
Administrativo en su Artículo 110, para funcionarios Municipares.

CONSIDERANDO

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del
09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administradc¡r Municipal, respectivamente.

El decreto No 1905 del 0710412014
Que aprueba contrato en calidad de titular.

La licencia médica No2-4S175895 de fecha
0211012015 presentada por Don PERALTA IBARRA ISAAC DAVID, por 21 días,
emitida por el Doctor ROJO ARAYA ALEXIS.

RESOLUC¡ON

REGISTRESE la licencia médica
No2-45175895, de fecha 0211012015, de Don PERALTA IBARRA ISAAC DAVID,
Cédula de ldentidad No 15.878.975-2, PROFESIONAL, por 21 dÍas a contar del
021 1 0 120 1 5 al 221 1 0 1201 5.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHiVESE.

ALDES
ADMINISTRA NICIPAL

R ALCALDEPOR ORDEN DELRIQUEZHENRIQUEZ H
SECRETARIO

,rrrfu Lt
c/ O'ficina de Partes, lnteresado, Carpeta personal.

UAVi H

Secretaría


